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PROYECTO DE COMUNICACION .. . . . 

La Cámara de Diputados de la Provincia vería con agrado que ,ei Poder 
Ejecutivo Provincial deje sin efecto el Decreto Nº 3177 /2008 por su 
arbitrariedad que atenta directamente contra las autonomías Municipales. 

El gobernador de la Provincia, meaiante esta norma, se arroga para sí la 
potestad de redistribuir en forma discrecional los Aportes de! Tesoro Nacional 
que se envían desde la Nación a distintos municipios y comunas de nuestra 
provincia. 

FUNDAMENTOS 

Sr. Presidente: 

Ante la falta de respuesto frente a un provecto de sírntiares 
características presentado por los diputados M.C Silvma frana y Mario 
Laceve solicitamos nuevamente derogar ei decreto N<, 31 '.?7.12.008 el cual 
establece que las sumas que en conceoto ne ATN a fa,vor de rv'\:.1n1cio1os y 
Comunas sean asíqnados r.:onfor···ne e: criterio que oara caoa rase c.spcnqa 
el Poder Ejecutivo Provínciar. /:3 ci.e con':íderamos que e; ,n¡sn,c: "!S una 
norma que agrede directamente fa~ 2-.,~H)f'l\Jrnías municipares. 

!Vledianre e, rtw,;t'nc;. e· qooernaaor d·B ía provincia se arto9a ra 
potestad de redistribui"' GIS(Teciona;:nente ios ,'ffN que SE:! envi.i:F, •iesde ia 
N C ,Q, n a d" •-· t - I' •.. ¡ .,;;: \! ,"~"'Y'l~ · .. ·-,- de ; est ' • '- r-r ¡·.-~' ¡ d a 1 !SL!n O::, m"'nlC!f.ML , • •. vt .,..,nc1,; . t nt.~E.,., ra prOVlílC1<'.'.l, ~.on .. , ar.an O 
to dispuesto por el Art. .:: de \2.t íev ?3. 'i48, cue dispone que sera E'/ ;,11;nisterio 
dei Interior el encargado de su aslqnauón. !)et misrno modo se ¿;xocesF> :::n el 
me, D del Art. \ de ¡z.::. ¡:~.:::sor.,c,on '.:"1ener:::ii iriteroretative '\1'' .2 ,::;: ri:"- :a 
Comisión Federal de 1mouesü.:2;, j t:; ·:Ju(; ai·:ne E:t decretü e' .. ue";r,:<1!. 
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CAMARA DE DI PlJTADOS 
DE LA PROVINCIA DE SANTA fE 

La necesidad de que los fondos sean transferidos a través dei 
tesoro provincia! no resulta argumento válido para redefinir ei destino 
asignado por el órgano iegalmente competente. 

Desde el punto de vista político no se puede admitir que se 
niegue a las municipalidades y comunas de la província que, en uso de su 
autonomía, soliciten fondos a la Nación para emergencias o desequilibrios 
financieros. 

Pretender poner un filtro al dinero que la Nación envía a 
municipios y comunas y arrogarse la potestad de redistribuir ese dinero a 
criterio del Ejecutivor denuncia la intención de someter a los municipios a 
prácticas de chantaje que fueron desterradas desde hace tiempo en nuestra 
provincia. 

Por otra parte si los municipios y comunas justicialistas van a 
la Nación a pedir auxilios financieros y económicos, es porque la Provincia 
que gobierna el Ing. Miguel Ufschitz se los niega, por lo cual rechazarnos las 
intenciones del gobernador de apropiarse de los recursos de Nación para 
presionar a los Intendentes y Presidentes Comunales. 

El gobernador tiene que comportarse como gobernador de 
todos. Debería empezar siendo justo, ecuánime y equitativo con e! manejo 
de los fondos que él mismo administra y dejar de lado prácticas 
discriminatorias con los municipios y comunas que no pertenecen a su 
Partido Político. 

Por todo lo manifestado solicito a mis pares acompañen la 
aprobación del presente proyecto de comunicación. 

----··---·---- - ·-------------------------··-- -------·----------···---- ·---------- .. ·---··-··--·--·- 
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